
;OE.-Núrn. 176 24 Ll!liO 1984 21743

16815

16816

mcurso-oposici6n a in,g-reso en el Cuerpo do;! PrOff'."fl["'''S d,' Eiu
a.ción General Básica .. convocado por Orden de 17 de: febn!t'o
le 1979 (.. Boletín Oficial del Estac'o~ dd zn,

Este Ministp.rio ha di!;pupsto:

Prlmero.-lngresar en el CUl'.rpo de PrOfhCrp'i de Frlu,-'"1·-i<':n
G>'!neraJ Básica a doña Maria J)o:ores AlrnElr,rtr0s A"Frón. l'\~'e:

nándole el Dúrnero 124 del área de Cienci~s !>oriAles de la pro
puesta de aprobados formo..llarla f.':)r el TrIbunal prim~ro turno
restringido, de Las Palmas, del ooncuTso-oposición de referen·
cia, correspondiéndole el num""ro 4 fOtO bis je pronlVción y nú
mero de Registro de PAr~nna,' A45EC2~:~~63.

Segundo.-Por Jos órganos correspond:cntes de la Conse·
jería de Educación de la Junta de Cannrie.s <;.€ prrl(:,>d'lra a 'ld
judicarle destino con carÁcter provis10nal, del qll" d8b',~rá po
sesionarse con los efectos de los demás C0mp<HlerOS de pro
moción.

Lo digo 8 V. 1. para su cO'!1odmif'nto y efectos.
Madrid, 11 de julio de 19l:14.-P. D. (Orden de 27 de marw

dp. 1982). el Director gencrl;j.l de Personal y Servicios, Fe~idsimo

Murial Rodrlguez.

lImo, Sr, Director general de Persona] y Servicios

RESOLUCION de 2 de abril de 1984.. del Instituto
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudian·
te. por la que se instruye expediente de revocación
de Ayuda al Estudio de doña Isabel Blasco Garete.

Ilmo. Sr.: Visto el exPediente instruido a doña Isabel Blasco
GQrcia~ estudiante del curso de Adaptación en .a Universidad de
Z.aragoza. durante el afio académico 1982/83. con domicilio fa
miliar en la calle San Antonio Abad. 73. de Zaragoza.

Resultando que doña Isabflol Blasco Garcia solicitó y percibió
una Ayuda para Ubros. dotada con quince mil (15.0001 pesetas.
para realizar el curso de adaptación 8 Filosofia y Letras en la
Universidad de Zaragoza, durante el curso académico 1982-83;

Resultando que. con fecha 15 de noviembre de 1983. se reci
bieron informes de la Universidad de Zaragoza. por los que se
denunC'Jaba la falta de asistencia y presentación dI'! dona Isabel
Bjasco García a ninguna de las asignaturas de las convocatorias
dI, junio y septiembre;

Resu·.t8ndo que. con fecha 2 de diciembre de 1983. se formuia
reclamación a la interesada por parte de la Sección de Verifica
ci6n y Control de este Organismo. sin obtener respuesta alguna.
cfentro del periodo legal de viste y audiencia que le fue conce
dido. de acut:lrdo con las disposiciones legales vigentes;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de
julio de 1958 (.BoleUn Ofiela] del Estado_ del 18l; Real Decre
to 2298/198:1. de 28 de julio (.BoleUn Oficial del Estado- de
27 de agosto). por el que se regula el sistema de becas y otras
avudas al estudio de can\cter personalizado; Orden ministerial
d'9 28 de diciembre de 1983 (.. Boletín Oficial del Estado_ de 3 de
enero de 1984) por la que se regulan 108 requisitos económicos
a cumplir para la obtenci6n de AYUdas al Estudio. asi como los
medios y causas para su revocación; Orden ministerial de 9 de
dlCiembre de 1981 (.Bolettn Oficial del Estado- del 28). por la
que se hace público el Régimen General de Ayudas al Estudio
en Educación Universitaria para el curso académico 1982-83;

Considerando que la actuación de doña Isabel Blasco Garcfa
vulnera el capitulo I de la convocatoria que regula las Ayudas al
Estudio e ~ Educación Universitaria. Orden de SI de diCiembre
de 1981. puesto que no cursó los estudios para los que obtuvo la
ayuda, ni en cons\;tcuencla. tuvo Tr:lC8sidad alguna de comprar
libros u otro material que justifique el gasto de la dotación per
cihida.

Esta Presidencia, en uso de lao¡ atribuciones que tiene conf.}rf
das. ha dispuesto:

Prlmero.-Revocar a dotl.a Isabel Blasco Garcfa la beca que
le fue concedida para el curso académico 1982-83. por un tm~
porte de quince mil (¡S.OOO) pesetas, y en consecuencia, su de
volución mediante ingreso en la Cuenta corriente número 428
del Banco de Espafi.a. en Madrid. a nombre del INAPE. Justi·
ficando dicho ingreso con la debida documentación. que de
beré. ser remitida a esta Secci6n de Verificación y Control. en
los Servicios Centrales del Instituto (calle Torrelaguna, 58. Ma·
drid-27).

Segundo.-El ingreso de ]a cantidad a que se refiere el punto
anterior deberá efectuarse en el plazo máximo d", tres meses.
según lo dispuesto en la Orden de 28 de diclembre de 1983 (.Bo
IUn Oficial del Estado_ del 3 de enero de 1984). contados desde
el día siguiente al recibo de la notificación de la resolución
presente. ya qU9 de lo contario le será exigido por la vía de
apremio.

Tercero.-Puhlicación e.l el .BoJetin Oficial d~ll Estado. y en
el .Ba1eiín Oficial del Ministerio de Educación ., Ciencia. de ~a
presente resolución. de conformidad con lo dispuesto en el Utu-

]0 vm párrafo 3.", de la Oro¡'n ministerial de 1 de iulio
de 1964 (~Bo]etin Oficia) del Estarlo. Jp 9 de noviembreJ.

Cuarto -Poner la prps~ntr' RpsolU("jón en conocimiento df' IR"
demás ap'.·ridRde.'-' qUf' purlifloran r"'sultar competE.ntes para exi
~.ir cUéllrp.'r otlas r~~p(Hl;,!lI'llidn'¡esPi) que hubiera podido in
cmrir.

Contra la prpspntf> R;-!'olurión QU0 no agota la via admin'!'l
traUVt; podrá interpOllAr hl intfTJ-!sAdA el correspondiente n~

curso d(' al:-ada ante el f'xCt'hnt:~lnlc "..f,or Ministro del DpP8r
tamento. ("1 el plazo de quince días 8 partir del siguiente 8 la
recepción de la presente Rf;soludón,

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y traslado"i
oportunos

Dios guarde a V. l.
Madrid, ~ de abril de 19!M.-El Pr~sldente, José Maria 9as

Adán.

limo. Sr Secretarío general_d,,:) Instituto Nacional de A'3istencia
y Promoción del Estudiante.

RESOLUCION de 7 de mayo de 1984. de la Direc·
ción Provincial de Asturias. por la que se modifican
centros públicos de Ed'~caci6n General Básica y
Preescolar en esta prOvincia.

Vistos los expodientes ~ las corrrespondientes propuestas que
pres~nta ¡éL Unidad de Centros con el preceptivo informe de la
Inspecc.i6n Técnica de EducaciÓn y teniendo en cuenta que en
todos 10'3 documentos se Justifica la necesidad de las variacion~s
en la composición actual de los Centros públicos de Educación
Gencrl:l.l Básica y Pr~p.l'lColar.

Esta Direcci6n Provincial. de acuerdo con las facultades que
le confieren el Real Decreto 3100/1978. de 1 de diciembre, y la
Orden de 3 de agosto de 1983, ha dispuesto:

Modificar los siguientes Centros públicos Q.ue figuran en el
anexo.

d\dedo. 7 de mayo de 19l:i4-El Director provincial, Vicente
Alberto Alvarez Areces.

f'RO','H;(.rA DE ASTURIAS

/,;UNHIPIC; ALLEr.. UHALIDAD: BELLO-8ELLO.
CO~lbO DE c[~r~o: 33CCO~21

DE~C~lNACION: COLEGIO PU~LICO.

DGMICILIO: SELlO.
~EGl~fN ORDINARIO DE PRC~JSIOh.

-~uF~[SIO~;ES: 1 !lIX. E.6.6.
eO~!'ú-:;1CIOhi P.ES:JLTANlEt 1 KIX. E.G.8 •• 1 DÉ 'ARVULOS Y 1.flIRte..
el LN C. C •
~F. I'ltCCN(;CEf.( tOS'DEHCHOS DEL DECRETO 3099/1964 AL PROFESORADO
H LA/S UNIDAD/ES SUf-RIJlIH/S IIL tOllGIO COMARCAL <33000;;40) DE
(A¡¡~.",A~Ul!HA.

f".Ur.HIPIO: IIUER. LOCALIDAD: PElL'G~~:O-PElUGA¡'¡O.

(O¡'HO DE CENTRO: 330:10637
D[NO~INAtICN: COLEGIO PUBLICO.
LO~ILILIO: PELU6ANO IIll(R.
kEGI~EN ORDINARIO DE PROVISION.

-SUPRESIONES: 1 IUX. E.G.s.
tOMPOSICION RESULTANTE: 1 "IX. E.G.9.
SE RECONOCEN L08 DERECHOS DEL DECRETO ;;099/1964 AL PROFlSORACO
DE LI\/8 li'HDAt</ES SUFRH11DA/S AL tOllGlO COMARCAL UJ00031,0) DE
eAúA<;AIlUI"T ....

t1UriICIPIO: AllER. lOC~LIt,~O: PI~ERfS·PlíilERES.

(OOIGO ~E CENTRO: 33COO~t~

DENO~:~Ae¡ON: COLEGIO P~~LICO tC~A~CAl #SA~ PEDRQ#.
DOMICILIO: ESCO~IO - PI\ERES.
REGl~EN ORDINARIO DE PR~VI51üN.

-~l'PRESlor;ES: 1 ~l1X. E,¡;.¡¡.
tO/",POSlCION RESULTASTE.: b 'MIX. [.r,.¡-,. y 1 IHRECCION C.C.

l'lurntIPfo: ''''VIlES. lOtALIOH: A.VIlES-AI/HES.
COD160 ~E (E"'RO: 3~O~1~Y5

DENOI'lINAtlON: COLEGIO PUBLICO "'J"jARCOS TORNlELLO#.
DOMICILIO: POBLADO fRANCISCO fRANCO LA TExERA.
REGJH[N ORDIN~RIO DE PROVIS1D~.

-CREACIO~ES: 1 MIX. E.6.8. y 1 MIX. E.E.
tOMPOSlCION IlESULTflNH: 33 IUX. E.G~IJ'I 4 DE PARlJULOSt 1 tux.
E.E. y 1 DIRECCION S.e.
flJr;C¡C:.Af;A~~ ~ U'iIPADES EN LOCALES ADA.PTADOS.

'WN!CIP10: AVIlES~ LOCALIDAO: AVILES-AVILES.
(ODIGO DE CU¡n.O: 33JJ1HO
HNOMHI~Clr.:j: COLEGIO PU!JllCO #APOlINAR 6ARCIA HElJIA".
DOMICILIO; MARTJ~~TE lLARANES.
flfGIMO' O~OlN~RID DE: PROVISHH'I.
-C~EHl"ld,S: 1 f",IX. E.G.e. y 1 MIX. E.t.

CO~P0ó:CI0,'; RESu:_H"lE~ 22 IHX. I::.c..e .. J DE PMlJULOS. 11".1:<.
E.S. y 1 DHi:((IC'J f.O.
f~I:,(.lV,A:A,I. 2 ~~lDA~,-~ [': LCéAL[S ADAPTADOS.


